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DECRETO DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 121/2014, DE 26 DE AGOSTO, 
REGULADOR DEL REGISTRO ANDALUZ DE ASOCIACIONES DE PERSONAS 
CONSUMIDORAS Y USUARIAS Y DEL DECRETO 56/2008, DE 14 DE MARZO, QUE 
REGULA EL CONSEJO DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DE ANDALUCÍA. 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 
 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 
Diligencia del responsable de la Unidad de Transparencia sobre el trámite de 
consulta pública previa 

2 Análisis del Impacto del proyecto en la protección de datos personales. 
3 Acuerdo de inicio. 

4 
Acuerdo de apertura del trámite de audiencia, información pública e 
informes. 

5 
Resolución de la Secretaría General Técnica por la que se acuerda someter a 
información pública el proyecto de Decreto. 

6 
Diligencia del responsable de la Unidad de Transparencia sobre la 
publicación durante el trámite de audiencia, información pública e informes. 

7 Informe del Consejo de Consumidores y Usuarios del Estado. 
8 Informe de la Secretaría General para la Administración Pública. 
9 Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

10 
Informe de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y 
Consumo. 

11 Informe de la Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud. 
12 Informe del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 
13 Informe de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

14 Informe del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación. 

15 Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 
16 Informe del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
17 Informe de legalidad de la Secretaría General Técnica. 

18 
Informe de valoración del informe de legalidad de la Secretaría General 
Técnica. 

19 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 
20 Informe de valoración del informe del Gabinete Jurídico de la Junta de 

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO 
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Andalucía. 
21 Informe de motivación del trámite de audiencia. 
22 Memoria de Análisis de Impacto Normativo. 
23 Oficio de remisión del texto al Instituto Andaluz de la Mujer 
24 Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de 
Gobierno, por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de 
coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la información en 
cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta 
sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el 
expediente relativo al asunto indicado. 
    

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD Y CONSUMO 

 
 

i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo 
establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR NICOLAS JOSE NAVARRO DIAZ 23/03/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmJUFREVNEGNPRKNKQTLS5KLQZ5 PÁG. 2/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmJUFREVNEGNPRKNKQTLS5KLQZ5






































































































































































































































































































































































































































































































E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Dictamen nº: 176/2026 

Objeto: Solicitud de dictamen relativa al "Proyecto de Decreto por el que se 

modifica el Decreto 58/2006, de 14 de marzo, por el que se regula el

Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía y el

Decreto 121/2014, de 26 de agosto, por el que se regula el régimen

jurídico y el Registro de asociaciones y organizaciones de personas

consumidoras y usuarias de Andalucía". 

Solicitante: Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias. 

Ponencia: Martín Reyes, Diego; Requena López, Tomás. Letrado Mayor. 

Presidenta: Gallardo Castillo, María Jesús. 

Consejeras y 

Consejeros: 

Mingorance Gosálvez, María del Carmen; García Navarro, Luis Manuel; 

Martín Reyes, Diego; Dorado Picón, Antonio; Moreno Ruiz, María del

Mar. 

Secretaria: Linares Rojas, María Angustias. 

La solicitud referenciada ha sido dictaminada por la Comisión Permanente del Consejo

Consultivo de Andalucía, en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2026, con la 

asistencia de los citados miembros. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

El 18 de febrero de 2026 tuvo entrada en este Consejo Consultivo solicitud de 

dictamen relativa al "Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 58/2006, de 

14 de marzo, por el que se regula el Consejo de las Personas Consumidoras y 

Usuarias de Andalucía y el Decreto 121/2014, de 26 de agosto, por el que se regula el 

régimen jurídico y el Registro de asociaciones y organizaciones de personas 

consumidoras y usuarias de Andalucía". 

 La solicitud la realiza el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Presidencia y 

Emergencias, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 y al amparo del 

artículo 25.1, de la Ley 2/2024, de 19 de julio, del Consejo Consultivo de Andalucía. 
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 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 21.2, de la citada Ley, la 

competencia para la emisión del dictamen corresponde a la Comisión Permanente y de 

acuerdo con lo previsto en su artículo 28.1, el plazo para su emisión es de veinte días. 

 

 Del expediente remitido se desprenden los siguientes antecedentes fácticos: 

 

1.- Tras el visto bueno de la Viceconsejería al texto del Proyecto de Decreto elaborado 

por la Dirección General de Consumo, centro directivo proponente (versión 1, fechado 

de 16 de mayo de 2024) y la primera versión de la Memoria de Análisis de Impacto 

Normativo -MAIN-, de misma fecha (págs. 11-82), el 19 de diciembre de 2024, la 

Secretaría General Técnica de la Consejería consultante, de conformidad con lo 

previsto en Instrucción cuarta de la Instrucción Nº 1/2017, de la Viceconsejería de 

Salud, sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones de carácter 

general, emite informe de validación sobre el Proyecto normativo (págs. 83-120). 

 

2.- Recibido el precitado informe, el 6 de febrero de 2025, el centro directivo eleva 

propuesta de acuerdo de inicio acompañada de valoración razonada de los cambios 

realizados en el nuevo borrador adaptado así como la MAIN de misma fecha (págs. 

121-230). 

 

3.- El 18 de febrero de 2025, vista la propuesta de inicio formulada por la Dirección 

General de Consumo, la Consejera de Salud y Consumo, acuerda iniciar el 

procedimiento para la elaboración del "Proyecto de Decreto por el que se modifica el 

Decreto 58/2006, de 14 de marzo, por el que se regula el Consejo de las Personas 

Consumidoras y Usuarias de Andalucía y el Decreto 121/2014, de 26 de agosto, por el 

que se regula el régimen jurídico y el Registro de asociaciones y organizaciones de 

personas consumidoras y usuarias de Andalucía" (pág. 231). 

 

4.- El 21 de febrero de 2025, la Secretaría General Técnica acuerda someter la 

Disposición al trámite de audiencia por un plazo de quince días hábiles, y más 
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concretamente a las siguientes entidades relacionadas en su Anexo I (págs. 232-239): 

Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios en Acción - Facua 

Andalucía; Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA). 

 

 Asimismo, tras el acuerdo de inicio, en orden a garantizar el acierto y la legalidad 

de la Disposición, consta que el órgano solicita que por la Secretaría General Técnica 

se recabe la emisión de su preceptivo informe a los siguientes órganos: Unidad de 

Igualdad de Género de la Consejería consultante; Secretaría General para la 

Administración Pública; Dirección General de Presupuestos; Dirección General de 

Infancia, Adolescencia y Juventud, Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 

Igualdad; Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía (CPCUA); 

Consejo Andaluz de Consumo; Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación; Consejo Andaluz de Gobiernos Locales; Agencia 

Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. Ministerio de Derechos Sociales, 

Consumo y Agenda 2030; Comisión Consultiva de Transparencia y Protección de 

Datos, Consejo de la Transparencia y Protección de Datos de Andalucía; Dirección 

General de Trabajo Autónomo y Economía Social dependiente de la Consejería de 

Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo; Dirección General de Comercio de la 

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.  

 

5.- El 21 de febrero de 2025 asimismo, la Secretaría General Técnica acuerda someter 

el Proyecto normativo (borrador sin fechar, referencia "texto que se somete al trámite 

de audiencia, información pública e informes") al trámite de información pública por un 

plazo de quince días hábiles (publicada en el BOJA nº 40, de 27 de febrero de 2025), 

quedando expuesto para general conocimiento en la dirección web 

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-

documentos/detalle/566014.html, así como en formato papel en las dependencias 

administrativas del órgano directivo. Para la presentación alegaciones se indica 

dirigirlas al propio centro directivo proponente, preferentemente en formato digital y 

abierto, pudiendo presentarse asimismo en el Registro Electrónico Único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Presentación Electrónica 
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General, sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo mediante cualquiera de las formas 

previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 82 de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (págs. 240-

253). 

 

 Entretanto consta incorporada al expediente Diligencia de 26 de febrero de 2025 

sobre el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa firmada por el 

Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Consumo 

(págs. 254-257). 

 

 En cumplimiento de todo lo acordado, el centro directivo dirige los 

correspondientes oficios y comunicaciones, de todo lo cual, junto con los acuses de 

recibo, hay constancia en el expediente así como las alegaciones recibidas que serán 

valoradas posteriormente por el centro directivo (págs. 258-306). En el trámite 

conferido se reciben diversas alegaciones y sugerencias que serán valoradas 

posteriormente por el centro directivo (págs. 307-320).  

 

6.- De conformidad con lo solicitado, consta la emisión de los siguientes informes 

preceptivos (págs. 321-356): 
 

- Secretaría General para la Administración Pública (de 9 de marzo de 2025). 

- Dirección General de Presupuestos (referencia IEF_CO_GOB_00019_2025, de 

3 de abril de 2025).  

- Unidad de Igualdad de Género de la Consejería consultante (de 13 de marzo de 

2025). 

- Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud (de 1 de abril de 2025).  

- Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía (informe nº 

27/2025, de 12 de marzo de 2025).  

 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR Mª JESUS GALLARDO CASTILLO 13/03/2026

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm5H6LUEW8BPEFE2K443J5S275Y PÁG. 4/14

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm5H6LUEW8BPEFE2K443J5S275Y


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

- Consejo Andaluz de Gobiernos Locales (de 26 de marzo de 2025).  

- Comisión Consultiva de Transparencia y Protección de Datos, Consejo de la 

- Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (de 22 de abril de 2025).  

 

 Asimismo, formula observaciones a la Disposición normativa el Consejo Andaluz 

de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación (el 25 de marzo 

de 2025) y comunica que no las formula la Agencia Española de Seguridad Alimentaria 

y Nutrición (el 18 de marzo de 2025). Por otra parte, no consta la emisión de los 

informes de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social ni del 

Consejo Andaluz de Consumo ni de la Dirección General de Comercio.  

 

7.- A continuación, el centro directivo proponente, redacta nuevo borrador del texto 

(versión 3, en sendas versiones, una con tachaduras y otra en limpio), así como MAIN 

adaptada, que remite a la Secretaría General Técnica a los efectos de continuar su 

tramitación (págs. 357-481).  

 

8.- El 24 de julio de 2025, la Secretaría General Técnica emite su preceptivo informe, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía (págs. 482-515).  

 

9.- Recibido el precitado informe, el centro directivo realiza su valoración (mediante 

informe de 31 de julio de 2025) y redacta seguidamente nuevo borrador del texto 

(versión 4, en sendas versiones, una con tachaduras y otra en limpio y versión para 

Gabinete Jurídico, sin fechar), así como MAIN adaptada (págs. 516-677). 

 

10.- Una vez estudiado el expediente junto con el nuevo borrador y en respuesta a lo 

solicitado, el 5 de diciembre de 2025, el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 

emite su Informe SSCC2025/47 (págs. 678-693).  
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11.- A continuación, con fecha 5 de enero de 2026, para su remisión a la 

Viceconsejería de Salud y Consumo, el centro directivo proponente remite a la 

Secretaría General Técnica la siguiente documentación (págs. 694-961):  
 

- Informe de valoración del informe del Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía.  

- Informe de motivación que justifica el trámite de audiencia a la ciudadanía (de 

conformidad con las observaciones formuladas por el Gabinete Jurídico).  

- MAIN adaptada al precitado informe con las modificaciones introducidas y 

resaltadas.  

- Texto del Proyecto de Decreto (en sendas versiones, con tachaduras y limpio, de 

misma fecha). 

 

12.- Entretanto consta que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 

Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de 

Evaluación del Impacto de Género, se remite al Instituto Andaluz de la Mujer el 

borrador del texto así como el Informe de Evaluación de Impacto de Género y las 

observaciones formuladas por la Unidad de Igualdad de Género (pág. 962).  

 

13.- Seguidamente constan diversas comunicaciones electrónicas conteniendo nuevas 

observaciones así como nuevo texto (borrador de 15 de enero de 2026 y versión 6) y 

su remisión a la Viceconsejería (págs. 965-1004).  

 

14.- La Disposición proyectada ha sido objeto de estudio por la Comisión General de 

Viceconsejeros y Viceconsejeras en su sesión de 30 de enero de 2026 como punto nº 

40 del orden del día, en la que se acuerda solicitar dictamen al Consejo Consultivo de 

Andalucía, según consta en la certificación de su Secretaria (pág. 1019).  

 

15.- Como últimas actuaciones se incorporan al expediente el texto del Proyecto de 

Decreto resultante de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras (en 

formato decisión, sin fechar, referencia 42_26-JALF, versión 7, págs. 1006-1018) y el 
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texto definitivo que se somete a dictamen (borrador nº 8, sin fechar, y bajo la referencia 

"Borrador para CCA", págs. 1020-1032) así como Diligencia sobre el cumplimiento de 

las obligaciones de publicidad activa de 6 de febrero de 2026 (pág. 1033). 

 

 El Proyecto de Decreto que se somete a dictamen consta de preámbulo y dos 

artículos. El artículo primero dispone la modificación del Decreto 58/2006, de 14 de 

marzo, por el que se regula el Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de 

Andalucía (modifica el artículo 3.1; el artículo 6; y los apartados 1 y 5 del artículo 9). 

Por su parte, el artículo segundo establece la modificación del Decreto 121/2014, de 26 

de agosto, por el que se regula el régimen jurídico y el Registro de Asociaciones y 

Organizaciones de personas consumidoras y usuarias de Andalucía (modifica el 

artículo 10.1; añade un nuevo apartado al artículo 10 -apartado 5-). El texto se 

completa con una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos 

disposiciones finales. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

I 

 

 Se somete a dictamen del Consejo Consultivo el "Proyecto de Decreto por el que 

se modifica el Decreto 58/2006, de 14 de marzo, por el que se regula el Consejo de las 

Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía y el Decreto 121/2014, de 26 de 

agosto, por el que se regula el régimen jurídico y el Registro de asociaciones y 

organizaciones de personas consumidoras y usuarias de Andalucía".  

 

 Dado el contenido del texto remitido su fundamento competencial radica en el 

artículo 58.2.4º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, conforme al cual "la 

Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas de acuerdo con 

las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo 
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dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución" sobre "defensa 

de los derechos de los consumidores, la regulación de los procedimientos de 

mediación, información y educación en el consumo y la aplicación de reclamaciones"; 

competencia analizada por lo demás, en el dictamen 539/2014, de 28 de julio, al que 

nos remitimos. 

 

 Afirmada la competencia autonómica, el examen del texto debe tener en cuenta 

el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y otras leyes 

complementarias, en los términos de la disposición final primera de ese Real Decreto 

Legislativo, así como en el ámbito autonómico, la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de 

Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 

 

 En suma, resulta indubitada la competencia de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para dictar la norma objeto de la consulta, como también la facultad del 

Consejo de Gobierno para aprobarla, en ejercicio de su originaria potestad 

reglamentaria (art. 119.3 del Estatuto de Autonomía). 

 

 

II 

 

 En cuanto atañe a la tramitación seguida por la Consejería de Sanidad, 

Presidencia y Emergencias para la aprobación de este Proyecto de Decreto, el examen 

del expediente permite anticipar que se han aplicado las prescripciones contenidas en 

el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, así como las contenidas en otras disposiciones legales y 

reglamentarias que inciden sobre la tramitación.  
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 En efecto, a la luz de los antecedentes fácticos que nos ofrece el expediente, 

puede afirmarse que el procedimiento se ha ajustado en su tramitación a los requisitos 

exigibles. 

 

 

III 

 

 Sin perjuicio de una última revisión del texto, se formulan las siguientes 

observaciones: 

 

1.- Artículo primero. Uno. (Artículo 3.1 del Decreto 58/2006). Este precepto dispone 

lo siguiente:  
 

 «El número total de vocalías integrantes del Consejo de las Personas 

Consumidoras y Usuarias será de quince, las cuales serán nombradas por la persona 

titular del órgano directivo con competencias en materia de consumo a propuesta de 

las asociaciones y organizaciones de personas consumidoras y usuarias de acuerdo 

con lo dispuesto en los párrafos siguientes: 
 

 »a) Las asociaciones y organizaciones de personas consumidoras y usuarias 

que, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 121/2014, de 26 de agosto, por el 

que se regula el régimen jurídico y el Registro de Asociaciones y Organizaciones de 

personas consumidoras y usuarias de Andalucía, tengan la consideración de más 

representativas propondrán al órgano directivo competente en materia de consumo una 

lista ordenada jerárquicamente de ocho personas candidatas a vocalías. 
 

 »Serán designadas como mínimo tres vocalías por cada una de estas 

asociaciones y organizaciones más representativas. 
 

 »Del total de las quince vocalías integrantes del Consejo, como mínimo ocho 

serán designadas entre las propuestas por todas las asociaciones y organizaciones 

más representativas. 
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 »b) Las asociaciones y organizaciones de personas consumidoras y usuarias de 

ámbito supraautonómico que soliciten formar parte del Consejo, propondrán al órgano 

directivo con competencias en materia de consumo una lista de tres personas 

candidatas a vocalías, debiendo presentar la acreditación de tener al menos 10.000 

personas asociadas en Andalucía, recaudar de estas personas socias al menos 

100.000 euros en cuotas y tener abierta más de una sede física en la Comunidad 

Autónoma. 
 

 »Verificado lo anterior serán designadas esas tres vocalías en representación de 

cada una de las asociaciones y organizaciones de personas consumidoras y usuarias 

de ámbito supraautonómico que lo soliciten. 
 

 »Estas organizaciones supraautonómicas no podrán tener como asociadas a 

entidades previstas en el párrafo anterior. 
 

 »c) Hasta el número total de quince vocalías, integrarán también el Consejo de 

las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía representantes rotatorios con 

mandato bianual elegidos de entre el resto de las asociaciones y organizaciones de 

personas consumidoras y usuarias inscritas en el Registro de Asociaciones y 

Organizaciones de personas consumidoras y usuarias de Andalucía que dispongan de 

más de 300 personas asociadas, recauden más 3.000 euros en cuotas de sus afiliados 

y no estén integradas en ninguna federación u organización que ya esté representada 

en el Consejo. 
 

 »El turno rotatorio se hará de acuerdo al número de la inscripción en el Registro 

de Asociaciones y Organizaciones de personas consumidoras y usuarias de Andalucía 

y la participación habrá de ser solicitada al órgano directivo con competencias en 

materia de consumo que instaurará el turno e irá invitando a las mismas a participar en 

el Consejo. El turno rotatorio no se interrumpirá tras la finalización del mandato de 

cuatro años de manera que las organizaciones provinciales que mantengan sus 

derechos de acuerdo con el número de personas socias y cuotas y que no hubieran 

ocupado vocalías en el Consejo tendrán preferencia en el siguiente mandato hasta que 

hayan participado en éste todas las organizaciones que lo hubieran solicitado. 
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 »d) Si con la aplicación de cualquiera de los cupos establecidos en los apartados 

anteriores se llegara al número total de 15 vocalías no se continuará con la designación 

y nombramiento de personas representantes en los restantes cupos. 
 

 »e) Asimismo, si dentro de los cupos especificados en los párrafos a) y b) 

existieran varias organizaciones con derecho a proponer vocalías al Consejo, éste será 

ejercido en primer lugar por las que tengan mayor número de personas socias y a 

igualdad de este criterio, por las que recauden más cuotas. 
 

 »f) Todas las propuestas para ocupar vocalías deberán respetar la 

representación equilibrada de género de acuerdo con la definición indicada por el art. 

3.3 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 

en Andalucía. 
 

 »g) Los requisitos se acreditarán mediante acta certificada por la persona titular 

de la Secretaría de la asociación con el visto bueno de la persona titular de la 

presidencia. 
 

 »El órgano directivo competente en materia de consumo establecerá los 

mecanismos de control necesarios para comprobar el cumplimiento de estos requisitos, 

los cuales podrán consistir en la realización de auditorias de control realizadas por la 

propia Administración de la Junta de Andalucía o por empresas auditoras externas.» 

 

 El contenido de la letra d) y la regulación contenida en la letra a) hace que la 

supuesta ampliación de la base representativa del Consejo que se persigue con la 

reforma, según proclama su preámbulo, sea inane. 

 

 En efecto, si se pueden designar como mínimo tres vocalías por cada una de las 

asociaciones y organizaciones de personas consumidoras y usuarias de Andalucía más 

representativas, significa que no existe máximo, y si del total de las quince vocalías, un 

mínimo de ocho serán designadas entre las propuestas de aquéllas, significa que 

pueden ser más de ocho, y en concreto, podrían llegar a copar todas las vocalías, las 
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quince vocalías, pues como indica la letra d), y sin perjuicio de lo que después de 

indicará, "si con la aplicación de cualquiera de los cupos establecidos en los apartados 

anteriores se llegara al número total de 15 vocalías no se continuará con la designación 

y nombramiento de personas representantes en los restantes cupos". Si lo que se 

pretende es que las asociaciones y organizaciones andaluzas representen una suerte 

de mayoría en el Consejo, basta con que se fije un número concreto superior a siete, 

pero que no puede llegar a quince, pues en otro caso se frustra la finalidad del Decreto 

proyectado. 

 

 Por otro lado, aunque de la redacción de todo el precepto y en particular del 

contenido de la letra d) reproducida, se puede deducir que el orden de preferencia para 

designar vocales es el determinado por el propio orden de las letras del precepto 

comentado, podría interpretarse de forma distinta, en el sentido de que una vez 

solicitada la participación si ello implica la designación de quince vocalías, no se 

atenderán las demás solicitudes ex artículo 4 del Decreto. Ciertamente no parece que 

sea la interpretación razonable, pero la única forma de evitarla o de eludir actuaciones 

arbitrarias es fijar normativamente ese orden, de modo similar al siguiente: "Si con la 

aplicación de cualquiera de los cupos establecidos en los apartados anteriores, 

siguiendo su orden, se llegara al número total de 15 vocalías, no se continuará con la 

designación y nombramiento de personas representantes en los restantes cupos". 

 

 En definitiva, el precepto debe modificarse con esa doble finalidad. 

 

2.- Artículo primero. Uno. [Artículo 3.1, párrafo primero, y letras b), párrafo 

tercero, d) y e) del Decreto 58/2006]. El párrafo primero de ese artículo 3.1 alude a 

los "párrafos siguientes", pero no se trata de párrafos, sino de subapartados. La 

precisión no es meramente terminológica, sino que tiene relevancia. 

 

 En efecto, el párrafo tercero de la letra b), cuando dispone que "estas 

organizaciones supraautonómicas no podrán tener como asociadas a entidades 

previstas en el párrafo anterior", lleva inmediatamente al párrafo que le precede en el 
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mismo apartado y no es ese el sentido normativo del párrafo comentado. De hecho se 

habla de "apartados" con más propiedad en la letra d). 

 

 En el subapartado e) se vuelve a aludir a párrafos, pero aquí la posible confusión 

se elimina cuando expresamente deletrea los subapartados correspondientes. 

 

 Por todo ello este Consejo considera que para evitar dudas debe: en el párrafo 

primero sustituirse "de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos siguientes" por "de 

acuerdo con lo que sigue" o por "de acuerdo con lo dispuesto en los subapartados 

siguientes"; en el párrafo tercero de la letra b) hacerse referencia al "subapartado a)"; 

en el subapartado e) a "subapartados a) y b)"; y en la letra d) a "subapartados", en vez 

de a "apartados". 

 

 

CONCLUSIONES 

 

 I.- La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia para aprobar el 

Decreto cuyo proyecto ha sido sometido a este Consejo Consultivo (fundamento 

jurídico I). 

 

 II.- El procedimiento de elaboración de la norma ha observado la normativa 

aplicable (fundamento jurídico II). 

 

 III.- En cuanto al contenido del Proyecto, deben atenderse las siguientes 

observaciones de técnica legislativa (fundamento jurídico III): (1) Artículo primero. 

Uno. [Artículo 3.1 del Decreto 58/2006] (Observación III.1); (2) Artículo primero. 

[Uno. Artículo 3.1, párrafo primero, y letras b), párrafo tercero, d) y e) del Decreto 

58/2006] (Observación III.2). 
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 De conformidad con el artículo 4.3 de la Ley 2/2024, de 19 de julio, del Consejo 

Consultivo de Andalucía, el presente dictamen no podrá ser remitido ulteriormente para 

informe a ningún órgano u organismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

debiendo comunicar a este Consejo Consultivo la correspondiente publicación en el 

plazo de 15 días de la disposición general consultada, a tenor de lo dispuesto en el 

artículo 10.2 del Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo, aprobado por Decreto 

273/2005, de 13 de diciembre. 

 

 

Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina. 

 

LA PRESIDENTA 

Fdo.: María Jesús Gallardo Castillo 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: María A. Linares Rojas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y EMERGENCIAS.- 

SEVILLA 
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